
INSTRUCCIONES PARA REALIZAR ACTIVIDAD EVALUADA. 

FECHA DE ENTREGA: 29 DE MAYO DE 2020. 

ENTREGA INDIVIDUAL 

Deberán elaborar alguna de las siguientes solicitudes que se asignarán a cada estudiante en el cuadro al final de este documento.  

1) Solicitud de autorización de concentración económica. 

2) Solicitud de inscripción de marca. 

3) Solicitud de inscripción de establecimientos (Ministerio de Trabajo). 

4) Solicitud de licencia de venta de bebidas alcohólicas por primera vez en el Municipio de San Salvador. 

5) Solicitud de licencia para comercializar productos pirotécnicos. 

Indicaciones Generales: 

 La solicitud debe contener un escrito, en el que se incluya la base legal pertinente, citando artículos. Solamente para efectos académicos, si su 

trámite no incluye un escrito, sino que un formulario, igual deberán elaborar el escrito. Para la elaboración del escrito, favor atender los requisitos 

establecidos en la Ley de Procedimientos Administrativos: 

“Contenido de la Petición  

Art. 71.- Si el procedimiento se inicia a instancia de persona interesada, la petición deberá contener:  

1. El órgano o funcionario a quien se dirige;  

2. El nombre y generales del interesado, domicilio, lugar o medio técnico, sea electrónico, magnético o cualquier otro, señalado para notificaciones y, en su caso, el 

nombre y generales de la persona que le represente; * * * OJO: LAS GENERALES TIENEN QUE IR SEGÚN EL DUI O DOCUMENTO VÁLIDO DE 

IDENTIFICACIÓN (PASAPORTE, CARNÉ DE RESIDENCIA)* * * 

3. El nombre y generales de los terceros interesados, domicilio y el lugar donde pueden ser notificados, si fueren de su conocimiento;  

4. Los hechos y razones en que se fundamenta la petición;  

5. La petición en términos precisos;  

6. La firma del interesado o de su representante, por cualquiera de los medios legalmente permitidos;  

7. Lugar y fecha; y,  

8. Las demás exigencias que establezcan las Leyes aplicables. 

 

 Todos los trabajos deben tener solicitudes de PERSONAS JURÍDICAS. 

 Además, deberán adjuntar toda la documentación solicitada por la normativa o las páginas web de las Instituciones tales como DUI, NIT, Balances, etc. 

DEBIDO A QUE OPTAMOS POR HACERLO DE FORMA INDIVIDUAL NO DEBERÁN ANEXAR PODERES ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES, 

ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN, O CUALQUIER OTRO TIPO DE ESCRITURAS. 

 Por favor abstenerse de realizar falsificaciones. Si el trámite incluye un NIT o un sello, pueden hacer uno en la computadora con toda la información, no 

se va a revisar que estos requisitos coincidan estéticamente con los reales. Ejemplo: No intenten hacer un sello de notario (si su trámite lo exige) que sea 

similar al original. Un circulo con toda la información dentro será suficiente. 

 El trabajo consiste en una solicitud legal. Por tanto, EN LA SOLICITUD toda la información numérica como números de DUI o NIT, cantidades 

monetarias, etc. Tienen que ser consignados en letras, con la excepción de números telefónicos. En los documentos que adjunten como NIT o balances, 

estos si tienen que ir en números. 

 Criterios a evaluar: 1) Creatividad, 2) Ortografía, 3) Cumplimiento de requisitos, 4) Exactitud de la base legal. 

 La tarea tiene que ser enviada en archivo PDF. Solamente incluir la solicitud y los anexos o documentos exigidos por la ley. Por favor abstenerse 

de incluir carátulas. Si gustan, sus nombres los pueden incluir dentro del escrito (como si ustedes fueran los representantes legales o 

apoderados de la persona jurídica), o solamente indicarlo al inicio de la solicitud. 

 Al final del presente documento encontrarán un formato de escrito para que puedan utilizarlo. Este formato de escrito es una guía. SI LOS ESCRITOS 

QUE PRESENTEN SON IGUALES A LOS DE ALGÚN COMPAÑERO O COMPAÑERA, PIERDEN AUTOMÁTICAMENTE LA NOTA. 

 

El número que encuentren a la par de su nombre será el número de solicitud que deberán realizar. Por ejemplo: Erika Aguilar tendrá que realizar una solicitud de 

autorización de concentración económica (1), mientras que Karla Amaya tendrá que realizar una solicitud de licencia para comercializar productos pirotécnicos (5). 

Nº Carnet Nombre del estudiante Solicitud 

1 00165015 AGUILAR AMAYA ERIKA YAMILETH 1 

2 00182815 ALBERTO CHAVEZ KAREN MICHELLE 2 

3 00188410 ALVARADO MORALES CLAUDIA ELIZABETH 3 

4 00388815 ALVARENGA AGUILAR JULIO CESAR 4 

5 00175716 AMAYA BERNAL KARLA LISSETH 5 

6 00021216 AMAYA ESPINAL RUTH ELENA 1 



7 00002716 APARICIO ECHEVERRIA ALISSON SARAI 2 

8 00094014 AQUINO MEDRANO JOSE EDUARDO 3 

9 00170716 ARAUJO GUZMAN BETSY LILIANA 4 

10 00160716 AREVALO GAITAN MARIO ROBERTO 5 

11 00106216 ARIAS RODRIGUEZ PAMELA JOHANNA 1 

12 00196415 ARRUE AMAYA CARLOS EDUARDO 2 

13 00169416 AVELAR JIMENEZ DELMY CAROLINA 3 

14 00029316 AVENDAÑO CONSTANZA MERLYN ADRIANA 4 

15 00161615 AZUCAR MENJIVAR KARLA YESENIA 5 

16 00477710 BELTRAN FLORES OLGA ANDREA 1 

17 00029416 BELTRAN GONZALEZ FERNANDO JAVIER 2 

18 00245713 CALDERON MIRANDA BLANCA ELIZABETH 3 

19 00306617 CALIX BONILLA GABRIELA MARIA 4 

20 00031816 CAMPOS FIGUEROA JOCELYN PAOLA 5 

21 00061310 CAMPOS SORIANO SALVADOR ANTONIO 1 

22 00169515 CARRANZA SALAZAR AMBAR MICHELLE 2 

23 00193115 CHICAS LOPEZ YENCY LISSETTE 3 

24 00084316 CORTEZ VASQUEZ ADRIANA SOFIA 4 

25 00189715 DIAZ BONILLA ANDRES JAVIER 5 

26 00200016 DURAN SOLORZANO MARVIN ORLANDO 1 

27 00070314 ESCOBAR ZEPEDA BRYAN FRANCISCO 2 

28 00216816 ESTRADA MUÑOZ DENISE ALEJANDRA 3 

29 00024015 FENN VELASCO ADRIANA MARIEL 4 

30 00101516 FIGUEROA DABOUB GABRIELA ELIZABETH 5 

31 00175316 FIGUEROA HERNANDEZ VALERIA MELISSA 1 

32 00218015 FLORES CAMPOS JORGE ALBERTO 2 

33 00040616 FLORES ESPINOZA ALEJANDRA GABRIELA 3 

34 00091416 FUENTES GARCIA DANIEL BENJAMIN 4 

35 00214814 FUNES CLAROS JAIME ALEJANDRO 5 

36 00170014 GALDAMEZ MARQUEZ CARLOS EDUARDO 1 

37 00170516 GALVEZ RIVAS RODRIGO GERARDO 2 

38 00254016 GARAY ALFARO ALEJANDRO JOSE 3 

39 00267816 GARCIA LUNA YOLANDA GABRIELA 4 

40 00064112 GARCIA RAMIREZ GLADYS ELIZABETH 5 

41 00271816 GARCIA SANDOVAL ESTELA CAROLINA 1 

42 00041316 GOMEZ VASQUEZ NORMA PRISCILA 2 

43 00037716 GONZALEZ FUNES KAREN LISSETH 3 

44 00253513 GRANDE COBAR MARIA GABRIELA 4 

45 00018816 GUERRA CONTRERAS OSCAR ROBERTO 5 

46 00137516 GUERRA VASQUEZ JENNIFER CAROLINA 1 

47 00025516 GUEVARA ALVARADO FATIMA RAQUEL 2 

48 00010911 GUEVARA CHAVEZ FREDY ALEXANDER 3 

49 00198916 GUZMAN RODRIGUEZ JOSE EDGARDO 4 

50 00061215 HERNANDEZ CARRANZA PAOLA MARISELA 5 

51 00015216 HERNANDEZ CONTRERAS PATRICIA GABRIELA 1 

52 00005416 HERNANDEZ GARCIA JESUS DIEGO 2 



53 00407016 HERNANDEZ GARCIA MARLA ALEXANDRA 3 

54 00043616 HERNANDEZ MARQUEZ KATHYA NAHOMY 4 

55 00074815 HERNANDEZ MELENDEZ MARIELOS ABIGAIL 5 

56 00305116 HERNANDEZ RUBIO ERICK OMAR 1 

57 00479410 HERNANDEZ ZELAYA LORENA PATRICIA 2 

58 00098916 HERRERA NAJARRO DANIELA VANESSA 3 

59 00036716 JIMENEZ NAJARRO STEFANIE JANET 4 

60 00210014 JUAREZ LOPEZ KAREN ROXANA 5 

61 00121516 KATTAN IBARRA MARIELLA JANNISSE 1 

62 00234906 LEON VALENCIA YENY GUDMARA 2 

63 00179415 LOPEZ RODRIGUEZ JOSSELYN ISABEL 3 

64 00183916 MARADIAGA ZARATE ERICKA ALEJANDRA 4 

65 00068616 MARROQUIN GALAN KENY GUADALUPE 5 

66 00242211 NAVAS ORELLANA ANDREA MARIA 1 

67 00387815 PORTILLO MAGAÑA DANIEL ALEXANDER 2 

68 00087815 PORTILLO MERLOS KAREN FRINETH 3 

 

  



FORMATO DE ESCRITO 

San Salvador, 27 de noviembre de 2019 

 

  

Señores 

Unidad Ambiental Municipal 

Alcaldía Municipal de Zacatecoluca 

Presente.  

  

OSCAR ROLANDO CASTRO, mayor de edad, Estudiante, del Domicilio de Tonacatepeque, departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de 

Identidad número cero cero siete cinco nueve uno nueve cuatro – siete, y Número de Identificación Tributaria uno uno uno ocho – cero dos cero cuatro siete tres – 

uno cero uno – dos, actuando en mi calidad de MINISTRO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, personería que legitimo por medio de: a) Certificación del 

Acuerdo Ejecutivo número uno, emitido por la Presidencia de la República de El Salvador con fecha uno de junio de dos mil diecinueve, mediante el cual el 

Presidente de la República me nombra, a partir del día uno de junio de ese año como Ministro de Trabajo y Previsión Social; y b) Certificación del Acta de 

Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida por Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia, el día 

uno de junio de dos mil diecinueve, de la que consta que a folio uno, dos  y tres  solo frente se encuentra el Acta de Juramentación a través de la cual el señor 

Presidente de la República me tomó protesta constitucional como Ministro de Trabajo y Previsión Social; respetuosamente MANIFIESTO: 

Que el Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Trabajo y Previsión Social, es el propietario del inmueble ubicado en Tercera Calle Oriente número 

veintinueve, Colonia Las Margaritas, Barrio San José, municipio de Zacatecoluca, departamento de La Paz. En dicho inmueble se encuentra un árbol de mango que, 

debido a su tamaño y a la estrechez del patio donde se ubica, ha comenzado a causar daños en la infraestructura de la casa; por lo que se estima conveniente 

proceder a talar dicho árbol a fin de evitar que continúe deteriorando el inmueble. 

Que de conformidad al Artículo 13 de la Ordenanza Integral de Protección, Conservación y Recuperación del Medio Ambiente del Municipio de Zacatecoluca, 

Departamento de La Paz: “Para poder talar y/o podar un árbol en la zona urbana del municipio de Zacatecoluca, el interesado deberá solicitar permiso a la 

Unidad Ambiental Municipal, presentando nota escrita a la Oficina de la Unidad Ambiental Municipal directamente (…)”. Asimismo, en cumplimiento al 

referido Artículo, se anexa a este escrito: Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria de mi persona como representante legal del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social, Testimonio de Escritura Pública de compraventa de inmueble otorgada por el señor Juan José Montano Ordoñez a favor de Estado y 

Gobierno de El Salvador  ante los oficios notariales de Doctor Juan Manuel Bolaños Sandoval, Razón y Constancia de Inscripción de la referida compraventa 

emitida por el Centro Nacional de Registros, Plano Arquitectónico del inmueble, Croquis de ubicación del lugar donde se encuentra el inmueble y el árbol, y 

fotografías que ilustran los motivos por los cuales se solicita la autorización. 

Debido a lo anteriormente expuesto, de la forma más atenta SOLICITO: 

I) Se me admita el presente escrito; 

II) Se autorice a este Ministerio de Trabajo y Previsión Social para proceder a la tala de un árbol de mango en el inmueble ubicado en Tercera Calle 

Oriente número veintinueve, Colonia Las Margaritas, Barrio San José, municipio de Zacatecoluca, departamento de La Paz. 

Señalo para oír notificaciones: Oficina Departamental del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Tercera Avenida Sur número 2, Barrio Candelaria, Zacatecoluca, 

La Paz; Oficina Central del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Alameda Juan Pablo II y 17 Avenida Norte, Plan Maestro del Centro de Gobierno, Edificio 3, San 

Salvador San Salvador; y el correo electrónico carlos.e.luna89@gmail.com  

 

   

f.___________________________________ 

 

EL SUSCRITO NOTARIO DA FE: Que la firma que calza el anterior documento y que se lee "Ilegible" es AUTENTICA por haber sido puesta a mi presencia de su 

puño y letra por el señor MARIO ALBERTO CASTRO PINTO, quien es de cuarenta años de edad, estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de l 

mismo nombre, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero tres cuatro seis ocho siete ocho-uno. San 

Salvador, a los veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil veinte.- 

 


